
 

 

 

 

 

Expediente Nº 364/2023 
Resolución N.º 178/2024 
 

CONSEJO VALENCIANO DE TRANSPARENCIA 
 
Presidente: Don Ricardo García Macho 
Vocales: 
Doña Emilia Bolinches Ribera 
Don Lorenzo Cotino Hueso 
Doña Sofía García Solís 
 
En Valencia, a 23 de septiembre de 2024 
 
Reclamante:  
Sujeto contra el que se formula la reclamación: Ayuntamiento de Orihuela 
 
VISTA la reclamación número 364/2023, interpuesta por , formulada 
contra el Ayuntamiento de Orihuela y siendo ponente la vocal del Consejo, señora Doña Emilia 
Bolinches Ribera, se adopta la siguiente 
 

RESOLUCIÓN 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero. - Según se desprende de la documentación que conforma el expediente del presente caso, en 
fecha 14 de diciembre de 2023,  presentó, por vía telemática, 
reclamación ante el Consejo Valenciano de Transparencia con número de registro GVSIR/2023/277714. 
En ella reclama contra la falta de respuesta del Ayuntamiento de Orihuela a una solicitud de acceso a 
información pública presentada el 20 de agosto de 2023, con número de registro 
REGAGE23e00056005905, en la que pedía información sobre actividades municipales del 
ayuntamiento en relación con el cumplimiento de la normativa de protección de los animales de 
compañía. 
Concretamente le informaba de que se hallaba realizando un estudio sobre la actividad de los 
ayuntamientos en relación con los animales de compañía y de que “para facilitar la búsqueda de datos” 
con los que realizar dicha investigación había elaborado “una encuesta con el fin de que se puedan 
contestar las preguntas”, solicitándole a continuación al señor alcalde de dicho municipio que se sirviera 
facilitarle los datos solicitados y la información indicada en la citada encuesta –que, naturalmente 
quedaba adjuntada a la instancia en cuestión. Puntualizando asimismo que a su juicio en la misma “no 
hay ninguna pregunta que afecte a datos de carácter personal protegidos por la Ley de Protección de 
Datos” y que “todos los datos se utilizarán para su análisis estadístico y en ningún caso se publicarán 
vinculados a un ayuntamiento en concreto”. 
 
Segundo. – Al objeto de brindar una respuesta adecuada a la solicitud del reclamante, con carácter 
previo a la deliberación de la presente resolución, por parte de este Consejo se procedió a conceder 
trámite de audiencia al Ayuntamiento de Orihuela por vía telemática, instándole con fecha de 10 de enero 
de 2024 a formular las alegaciones que considerara oportunas respecto de las cuestiones referidas, así 
como a facilitar a este Consejo cualquier información relativa al asunto que pudiera resultar relevante, 
recibido el mismo día 10 de enero, según acuse de recibo que consta en el expediente, sin que hasta la 
fecha se haya recibido escrito alguno del Ayuntamiento de Orihuela. 
 
Tercero. - Efectuada la deliberación del asunto en la sesión del día de la fecha de este Consejo, se adopta 
la presente resolución bajo los siguientes 
 



 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Primero. - Conforme a lo dispuesto en su art. 47.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, 
de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana (en adelante Ley 1/2022 valenciana), “el 
Consejo Valenciano de Transparencia es la autoridad de garantía en materia de transparencia en la 
Comunitat Valenciana. Tiene como finalidad garantizar el derecho de acceso a la información pública y 
velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa”, siendo el órgano competente para 
“resolver las reclamaciones contra las resoluciones en materia de acceso a la información pública, con 
carácter previo a su impugnación en la jurisdicción contencioso-administrativa”, según recoge, entre sus 
funciones, el artículo 48.1 del mismo texto legal. 
 
Segundo. – El artículo 38 de la Ley 1/2022 valenciana establece que frente a las resoluciones de las 
solicitudes de acceso a la información podrá interponerse reclamación potestativa (previa a la 
impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa) ante el Consejo Valenciano de 
Transparencia. Estas reclamaciones se regirán por lo previsto en esta Ley, así como por lo dispuesto en 
la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
 
Tercero. - Asimismo, la administración destinataria de la solicitud de acceso a la información pública 
objeto del presente recurso –el Ayuntamiento de Orihuela– se halla sujeta a las exigencias de la citada 
Ley, en virtud de lo dispuesto en su art. 3.1.d), que se refiere de forma expresa a “las entidades 
integrantes de la Administración local de la Comunidad Valenciana”. 
 
Cuarto. - En cuanto al reclamante, se reconoce su derecho a acogerse a lo previsto en el artículo 38 de 
la Ley 1/2022 valenciana, toda vez que el art. 27 de dicha Ley garantiza el derecho a la información 
pública de cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o en representación de cualquier 
organización legalmente constituida, sin que sea necesario motivar la solicitud ni invocar la ley. 
Cabe concluir que el  se halla igualmente legitimado para instar la 
acción garantista de este Consejo a los efectos de suplir la inacción de la administración pública 
reclamada. 
 
Quinto. - Por último, la información solicitada constituye información pública, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, según el cual se entiende por información pública los contenidos 
o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de la Administración y que 
hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones. En los mismos términos se 
pronuncia la Ley 1/2022 valenciana en su artículo 7.4. 
 
Sexto. –  Llegados a este punto y como puede conocerse de la lectura de los antecedentes de esta 
resolución, el reclamante ha presentado ante el Ayuntamiento de Orihuela, al igual que ante otras 
administraciones, un cuestionario de preguntas referido a las actuaciones llevadas a cabo por el 
ayuntamiento en relación con los animales de compañía de esa localidad. El cuestionario consta de 25 
preguntas, algunas de ellas con respuestas prefijadas para elegir y otras en las que se debe aportar 
información estadística. A modo de ejemplo se puede citar entre las primeras las siguientes: ¿Tienen en 
su ayuntamiento alguna Ordenanza Municipal que regule la tenencia y/o convivencia de animales de 
compañía? ¿Tienen un registro con el censo de los perros y gatos del municipio? Entre las segundas se 
pueden citar: ¿Cuántos perros tienen censados en el municipio? ¿Cuántas denuncias de oficio (…) han 
recibido en los últimos tres años por motivos de animales de compañía (molestias, agresiones, daños a 
las cosas u otros animales, etc.)? 
Esta información se corresponde con las competencias de inspección y control que los ayuntamientos 
de la Comunidad Valenciana tienen reconocidas según lo establecido en la Ley 2/2023, de 13 de marzo, 
de Protección, bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal. Esta 
Ley define a los animales de compañía en su artículo 5º como “aquellos animales que conviven con las 
personas y/o dependen de estas, con fines fundamentalmente de compañía, de ocio, educativas o que 



 

 

 

 

 

hacen tareas o actividades específicas, independientemente de la especie y siempre que su tenencia no 
tenga como destino el consumo o aprovechamiento de sus producciones”.   
Por lo tanto, nos encontramos ante información pública de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 
y 13 de la LTAIBG, ya que obran en poder de un sujeto obligado por esa ley, un ayuntamiento, quien la 
ha obtenido en el ejercicio de las competencias que tiene legalmente atribuidas. Como se ha indicado en 
los antecedentes de esta resolución no se han recibido alegaciones por parte del Ayuntamiento de 
Orihuela. A este respecto este Consejo debe insistir en la importancia de disponer de las alegaciones 
procedentes de la administración concernida por la reclamación, para poder contar con los argumentos 
de todas las partes involucradas y con mayores elementos de juicio para poder dictar resolución. Por lo 
anteriormente expresado, dado que la documentación solicitada tiene la condición de información 
pública y que no se han recibido alegaciones por parte del Ayuntamiento de Orihuela que determinen la 
posible concurrencia de los límites recogidos en los artículos 14 y 15 de la LTAIBG, ni la existencia de 
causas de inadmisión del artículo 18, este Consejo considera que procede estimar la reclamación 
presentada. 
 
Séptimo. – En suma, la posición de este Consejo coincide plenamente con la ya adoptada por el Consejo 
[Estatal] de Transparencia y Buen Gobierno, que en media docena de ocasiones ya –Resoluciones RT 
0296/2020, 297/2020, 0307/2020, 0309/2020, 0310/2020, y 0311/2020, todas de 7 de octubre, recaídas 
respectivamente contra los Ayuntamientos de Getafe, Alcorcón, Arroyomolinos, Boadilla del Monte, 
Ciempozuelos y Valdemoro (Madrid)– ha acordado conceder el acceso a la información requerida por 
este mismo reclamante a través del procedimiento de recolección propuesto en el caso que nos ocupa, 
sin formular la más mínima objeción ni en lo tocante a su forma, ni en lo relativo a su contenido. 
 
Octavo. – También coincide esta resolución con otras muchas dictadas por este Consejo Valenciano de 
Transparencia formuladas por el mismo reclamante contra distintos ayuntamientos de la Comunidad 
Valenciana solicitando la misma documentación y a través del mismo formulario, siendo la primera de 
ellas la Resolución núm. 97/2021 (exp nº. 250/2020). 
 
Noveno. -  Finalmente no queda más que reiterar al Ayuntamiento de Orihuela la obligación de resolver 
de la Administración, recogida con carácter general por la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que en su artículo 21 contempla la obligación 
de la Administración de dictar resolución expresa y notificarla en el plazo máximo fijado por la norma 
reguladora correspondiente, en todos los procedimientos. En el mismo sentido se pronuncia la Ley 
1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, en cuyo artículo 
34.1. establece que “las solicitudes de acceso a información pública se resolverán y notificarán a la 
persona solicitante, y a las terceras personas afectadas, en el plazo máximo de un mes a contar desde 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro de la administración u organismo competente”, 
considerando el artículo 68.3 como infracción leve “b) el incumplimiento injustificado de la obligación 
de resolver en plazo la solicitud de acceso a la información pública”. 
 

RESOLUCIÓN 
 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos descritos, el Consejo Valenciano de 
Transparencia acuerda 
 
Primero. -  Estimar la reclamación presentada por  en fecha 14 de 
diciembre de 2023 contra el Ayuntamiento de Orihuela, reconociendo el derecho de acceso a la 
información solicitada, conforme a lo expuesto en el Fundamento Jurídico 6º de la presente resolución. 
 
Segundo. - Instar al Ayuntamiento de Orihuela a que, en el plazo máximo de un mes desde la recepción 
de la presente resolución, facilite al reclamante la información solicitada, debiendo comunicar a este 
Consejo las actuaciones llevadas a cabo para cumplir lo acordado. 
 



 

 

 

 

 

Tercero. - Invitar al reclamante a que comunique a este Consejo cualquier incidencia que surja respecto 
de la ejecución de esta resolución y que pueda perjudicar sus derechos e intereses. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO VALENCIANO 
DE TRANSPARENCIA 




